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VI§TO:
lnforme Ne 0CI7-2022-MPU-GAF-ARH, de fecha 26 de enero de 2A22,lnforme Legal Ne
042-2Q22-MPU-A-GM-OAL, de fecha 01 de marzo de 2A27, sobre Cese por Límite de
edad, y;

CüTS§IDERAITSS:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
2768A, en concordancia con el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972,|as Municipalidades Provinciales y los asuntos de su
competencia. "La autonomía que la Constitución Política del Estado les otorga a las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujecién al ordenamiento jurídico";

Que, el inciso c) del artículo 34q dd Decreto Legislativo f\üe 276, Ley de las Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector público, referente al término
de la carrera administrativa, señala: "La Carrera Administrativa termina por: ... c) Cese
definitivo; y;..." asimismo el inciso a) del artículo 35s de la norma precitada,
concerniente a las causas justificadas para el cese definitivo de un servidor, señala:
"Son causas justificadas para el cese definitivo de un servidor: a) Limite de 70 años de
edad;...";

Que, el artículo 183e del Decreto Supremo Ns 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones, establece: "El término de la
Carrera Administrativa se expresa por resolución del titular de la entidad o de qulen
este facultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los
documentos que acrediten la misma.";

Que, el inciso al del artículo 183s del precitado reglamento, referido a tas causales de
Cesación Definitiva, señala: "El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a
la ley por las eausales justificadas siguientes: a) Limite de setenta años de edad";

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil ha señalado en su lnforme Técnico N"
1638- 2016-SERVIR/GPGSC: (...) En el marco del régimen del Decreto Legislativo N" 275
y de la pCIstura del Tribunal Constitucional, el cese definitivo por límite de edad se
extingue justificadamente cuando el servldor cumple setenta (70) años de edad, no

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
hgntp_ffi msrliuc¡welisÉh*§§ I mw:csffi*rflsmffimuniqffiyEtLfl Éirps



f3§¿

Crea.da psr f-e)¡ del 13 rle octtrl>re de 19{}O
y1;a,1¿tr4i- frf, t i xü i u c aSca f i - go b, -_p u

"Decenio de I* trguald*d de üportunidades para Mujeres y Hon*bres"
"Añ* del F*rtalecim*ents de la §*beraxía H*c**nal*

Rssor-ucróN oe rlsetpí¿ N' gro-mzz-nñpu-*lc.

Contamana,0T de Marzo de2A22.

existiendo dentro de dicho régimen alguna disposición que autCIr¡ce a las entidades a
pactar la extensión o prolongación delvínculo por encima del límite legal establecido.

Que, con lnforme N" 007*2022-MPU-GAF-ARH. de fecha 26 enero del2A22, el Jefe del
Área de Recurso Humanos de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana,
informa la culminación de la carrera administrativa por límite de edad del servidor
nombrado señor Alejandro Eladio Namay Reyes, señalando que el día 21 de febrero del
2A22, el servidor municipaf cumplió setenta (70) años de edad.

Que, con lnforme Legal N" 042-2022-MPU-A-GM-OAL emitido con fecha 01 de marzo
del2Q22, emitido por la Oficina de Asesoría Legal, se concluye que resulta procedente
iniciar las acciones pertinentes para cesar definitivamente al personal nombrado que
tiene setenta años (70) a más de edad por la causal de límite de edad, tal como lo
establece del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases d la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Publico en su Artículo N" 35 inciso a) "son causas

iustificadas para el CE§E DEFIIIffiVO de un servidor: a| Limite de setenta años de
edad (...), (el agregado ei nuestro) lo cual es concordante con el Artículo N" 186 del
Decreto Supremo N" 005-90-PCM ñeglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Polít¡ca del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración y finanzas, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, y la
Oficina de Asesoría Legal;

§H SE§UELVE:

ARTíCULo.PRIME§O. - DECLARAH elCE§E DEFINITM, por causal de límite de setenta
años de edad, al señor ALE ANDRO E¡.ADIO NAMAY REYES, a partir del 28.02.2022, en
su condición de empleado nombrado de carrera de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, al ampáro del Régimen Laboraldel Decreto Legislativo Ne 275, Ley de Bases de
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, y
por los considerandos expuestos en la presente resolucién,

ARTíCULO §E6UNDO. - AGRADECER al señor ALETANDRO ELADTO NAMAY REyES, por
los servicios prestados a la institución en el desempeña de sus funciones.
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aRfíCUIO rcRCgRO. - Dl§POltER" que la Gerencia de Administración y Finanzas, a
través del Area de Recursos Humanos, proceda a realizar la liquidación respectiva de
los beneficios sociales que le corresponda a dicho servidor.

nnfíCU¡-O CUnnfq. -ENCSRGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas y alÁrea
de Recursos Humanos, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución y, a
la Oficina de Secretaría General y Archivo, su notificación.

REGí§Tñ§§E, C*MUNíQUE§E Y CUKIPLÁ§T.
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